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P RE M ATI CA,
POR LA QVÁL SV MACES-
tad manda, que fe guarde otra que <e
m a n d ó  p u b l i c a r  el a ñ o  d e  m i l  y  q u i n i e n t o s  y f e f e n t a  

y  c i n c o ?q u e  d i f p o n e ,q u e  n i n g u n a  p e r f o r i a  p u e d a  
. t r a e r j t f a s  d e  d o s L a c a y o S j d a l u d ú d e l o s  

G r a n d e s  p u e d a n  t r a e r  
 ̂ ‘ q u a t r o ;  l

E N  M A D R I D ,
Por luán de ¡a Cuefta. Año i di 8,

Vende f e  en caí4 de Francifcó de Robles Librero del Rey 
~ "  m ejlro feñor.



Licencia,y Taifa.

YO Pedro Montemayor del MarrhqjU gfcriua- 
no de Camara de fu Mageftad,de los que reíi- 
den en el fu Confe jo, doy fee', que por los fe- 

ñores del fue taífada la prcmatica,por la qu?lfu Ma- 
geftad manda,que fe guarde otra que fe mándó pu­
blicar el año de mil y quinientos y  fefenta^ cinco, 
que diípone, que ninguna perfona pueda traer mas 
de dos lacayos, faluo, que los Grandes puedan traer 
quatro,á cinco marauedis cada pliego, y á efte pre­
cio^ no mas*mandaron,que fe pueda vender .Y afsi 
mifmo maridaron,^ningún impreífordeftos Rey- 
nos pueda imprimir la dicha prematicaj fino fuere 
el que tuuiere licencia,y nombramiento de Herna- 
do de Vallejo,efcriuáno de Gamara de fu Magefi 
tad.Y para querelloconcitemudamiento délos 
dichos feñdres dél Confefti, pédimiéto del di­
cho Hernando dé^ llejo  ̂  > que es fe­
cha en la villa de Madrid á fíete de ludió \ de mil y  
feifcientosy deziochoañor; * "

Pedro Montemayor 
del M arm h /

r , > i )cr>.
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Q M  Felipe por la
gracia de Dios Rey de 
Gaftiiia,de L.eó,de Ara­
gon , de las dos Sicilias, 
de íerufalen , de Portu­
gal,de Nauarra, dé Gra­
nada,de Toledo>de Va­
lencia, de Galicia,de Má

llorcaSjde Seuilla.de Cordoua, de Córcega,dé 
Murciado Iaen, de los Algarués, de Algecira, 
de Gibraltar,de las Islasde Canaria, de las Iri­
dias Orientales,y Ocidetales,Islas,yTierrafir- 
me del mar Océano, Archiduque, de Auílria, 
Duque deBorgoña,Brauante, yJVlilan, Códe 
de Abfpurg,de Fládes/Tirol>y Barcelona, fe- 
ñor de Vizcaya,y de Molina, &c, Al Serenif- 
limo Principé donFelipe nuellro muy car o,y 
muyamado hijo,y á lös Infantes,JPreladosdDu 
ques¿Marqueííes,Codes Ricosboriibres,Prio­
res de las Ordenes,Cornëdadores,y Subcomé 
dadores, Alcaydes de los Caílillos,Cafas fuer­
tes.,/ llanas,y à los del nuellro ConfejOjPreíi- 
dentes,y Oydores de las nueílras Audiencias, 
Alcaldes, Alguaziles dé la nueílra cafa, y Cor- 
te,y Chacillerias, y à todos los Gorregidore s> 
Afsiíléte,Gouernadores, Alcaldes mayores, y 
ordinarios, Alguaziles,Merinos,Preboftes,y á 
los Concejos!Vniuerfidades/Veinteiquatros, 
Regidores,Caualleros,Iijrádos,Efcuderos, ofi 
eiales,y Hombres buenos,y otros qualefquier 
fubditos, y naturales nueílros de qualquier ef- 
tado,preemineneia>ó dignidad que fean, ó fer 
puedan,de todas las ciudades,villas,y lugares,/

A » Prouiiv*



Prouincías de los nueftrosReynos,ySeñorios, 
afsi los que aora Ion,como los que íéra de aqui 
adeláte,y á cada vno,y qualquier de vos,áquié 
cita nueftra carta,y lo en ella contenido toca, ó * 
puede tocar, en qualquier manera.Sabed, que 
hemos íido informados,que la prematica que 
el Rey mi feñor, y padre mandó publicar en 
Madrid en veinteicinco de Nouiebre del año 
paflfado de mil,y quinientos,y fefenta,y tinco, 
que es la ley primera titulo veynte del libro 
fexto de la Recopilación, para q ninguno pu- 
dieíTe tener,ni traer mas de dos Lacayos:qdef 
pues en poftrero de Deziembre de mil y qui­
nientos y nouenta y tres mandó guardar por 
otra prematica, que es ley veinteiuna,titulo 
,■veynte y feis,libro oñauo de la Recopilado, 
nofehaobferuado como cóuenia,antes fe ha 
contrauenido,y excedido del numero de laca 
yos,bufcando para ello ocaíiones, y vfando de 
diuerfos medios,y modos para defraudarla: y  
porque fu obferuancia es muy conueniente al 
gouiernó publico,por cuya caufa fepromulgó. 
Mandamos, q de aquí adelante fe guarde,curtí 
pía,y execute inuiolablemente en todo, y por 
todo,como en ella fe contiene, faluo en lo que 
toca á los Grandes, qqualquiera dellospueda 
tener,y traer quatro lacayos,ó mogos de eípue 
las,ó lacayuelos, que todos juntamente no ex­
ceda del numero de quatro,ni co color de Ca- 
uallerizo, ni otro criado que lleue configo, ni 
por otra via,ni forma, como tápoco los demas 
ha de poder traer masque dos lacayos,vfando 
defte,ni de otro medio. Cótra el tenor , y for­

ma



ma de lo qual no vais,ni pafeis, ni cofintais yr, 
nipaffar en manera alguna j antes lo guarda­
reis, cüplireis,y executareis,y haréis fe guarde, 
cüpla,y execute có efeto,como defufo fe cótie 
ne,y.declara:y porque vega a noticia de todos, 
y ninguno pueda pretender ignorancia, man­
damos,qefta nueftra carta fea pregonada pu- 
blicamete en ella nueftra Corte, y los vnos, ni 
los otros no fagades ende al>fopena de la nuef­
tra merced,y de cincuenta mil marauedis para 
la nueftra Camara. Dada en Madrid. A veyn- 
te,y fíete dias del mes de Enero de mil y feif- 
cientos,y diez'iocho años,'

Y O  E L  R E Y
*

El Arcohiípo de Bur- E l Licenc. don Diego 
gos. Lopegj de A yala.

E l Licenciado Pedro EIDoílor Antonio 
de Tapia. Bonal.

E l Licenciado Luys de' E l Lie. don Gerónimo 
Salcedo. de MediniUa.

¡Yo Pedro de Contreras, Secretario del Rey 
nueftro feñor, la fize eferiuir por fu man­
dado.

PegiJlradaJorge de Olaal de Vergara. Chanci­
ller mayor 1orge de Olaal de Vergara,



Publicación.
!

N la villa de Madrid,á dos días 
del mes de Iunio de mil y feif- 
cientos y dieziocho años, de­
late del Palacioyy cafa Real de 
fu Mageftad , eftádo prefentes 
los Licenciados Gregorio Lo 

pez Madera,y Iuañ de Aguilera, y don Gon^alt» 
Perez de Valé^uelá,y don Pedro Diaz Romero, 
y en la puerta de Güadalajara de la dicha villa, 
dóde es el trato,y comerció de los Mercaderes,y 
oficialesjos fufodichos,y aníi niiímo los Licécia 
dos don Sebaftian de Carbajal, y Sancho Flores, 
todos Alcaldes de la cafa, y Corte del Rey nuef- 
tro feñor,pof pregoneros públicos con tropetas, 
y atabales fe pregonó,y publicó á altas, é inteligi­
bles vozes la ley,y prematica deftótra parte con­
tenida*^ los,quales fueron prefentes luán López 
Infanzón,y Julepe dé Wfacáí rf  Miguel Motero,1 
y Domingo AndaluzÁlguaziles de la cafa,y Cor 
te de fu Mageftad , y otras fnuchasperfonas.Lo 
qual paíTó ante mi,

Hernando de Volíe\o>
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